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RELACIÓN QUE SE CITA
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RELACIÓN NOMINAL DE FINCAS QUE EN EL 'r~;ltl\.nNO MUNICIPAL DE
VILLAFRANCA DEL BIERZO HAN DE SER OCUPADAS CON MOTIVO DE LAS
OBRAS DE «:ENsANcln; y MEJORA DEL FIRME EN LA CARRETERA NACIO
NAL VI, DE MADRID A L", CORUÑA, puNTOS KILOMÉTRICOS 413,000 AL
438,870, TRAMO DE VILLAFRANCA DEL BIERZO LÍlHITE m; LA PROVINCIA
DE Luao}}, CUYOS NÚMEROS, CLASE, pROPIETARIOS Y ARRENDATARIOS

C;F, EXPRESAN A CQNTINU1\C!ÓN

RESOLUCION del Sermcio de Cortfitruceión dr la
Segunda Jefatura Reqional de Carreteras por la
que se sefiala fecha para el levanl:amiento de actas
prevías a la ocupación de las tincas que se citan.
afectadas por la.s obras de {(Ensanche y mejora del
jirme en la carre'tera nacíonal VI, de Madrid a
La Conriia. puntos kilométricos 413,000 al 4.18.87(1,
/raTito de Villafranca del Bierzo-límitE' de la pro_
rinda de LUr/O>), término municipal de VillaJran~

CH del BierZO.

Habiendo ",ido aprobado pi proyecto de las obras dt~ «En
sanche y mejora del firme en la carretera nadünal VI, de
Madrid a La Corufla, puntos kilométricos 413.000 al 438,870, tra
mo de Villafranca del Bier7..o-límite de la provincia de Lugo»,
término municipal de VUlafranca del Bierzo, y hallándose in
cluidas aquéllas en el Programa de Inversiones Públicas del
Plan de Desarrollo Económico y Social, tales obras llevan im·
plícita la declaración de utilidad pública y la urgente ocupa~

ción de los terrenos necesarios. con los efectos previstos en el
articulo 52 de la Ley de EXpropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado b) del
artículo 42 del Decreto 9(l2/1969, de 9 de mayo,

Lo que se hace público en cumplimiento de los indicados
preceptos, significando a los propietarios interesados. incluido;;
en la relación que se acampana. que a partir de los ocho días,
contados desde aquel en que tenga lugar la publicación de
este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», se procederú
por el representante de la Administración al levantamiento de
las actas previas a la ocupación de las fincas que se relaeio*
nan, para cuyo acto serán individualmente notificados, pudien·
do, en el tiempo que medie entre la publicación v el levanta
miento de las actas previas a la ocupación, haéer, mediantB
escrito, las observaciones qUe estimen pertinentes al solo efec
lo de subsanar posibles errores cometidos en la relación.

oviedo, mar7..0 de 1971}_~El Ingeniel"ü Jefe. Enrique Lafuente.
1.456-E.

Declarada por el Cvnsejo <le Millistroc' -dé' <; de marzo de 196B
(((Boletin Oficial del Estado» del 29) la urg-ente ocupación dI"
tos bienes afectados por la construcci(m drt salto de Frleif}l,
según proyecto a.probado por Orden ministerial de 25 de -octubr<::'
de 1966. se Vrt a proceder a la ocupación de la finca nútne~

ro 8S bis del polígono 3 (antes sin.). destinada a pedregal. dfO'
propietario desconocido y ~ita en el municipio arriba indIcado.

En consecuencia y en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa y con
corctantes de 8U Reglamento, y especialmente por lo qUe hace
referenchr a 10 que se ordena en el articulo quinto de h.1
mencionada U'Y. ~ cita al ministerio Viseal ell ios locales del
Ayuntamiento de Creciente, a las dieciséis horas del día 23 de
marzo en {'urso, para proceder a la vistfl de los datos pre..senta
dos por lIT Empresa beneficiarla, «Fuerza.,; Eléctri.cas del Noroeste,
Sociedad Anónima» rFENOSA'¡. y los que se aporten por la
parte comparecienÚ', a levantar el a.cta previa a la ocupación:
pud.iendo presentarse hasta ese momento por escrito y ante e~'ta
Dele¡;aeión cuantas alegaciones se estirnen pertinentes cOllel";]·
centes n '-;ubsamlr errore,;; padecido~ en 1:-1 descripción de la
finca.

En caso necesarlo. por existir discreouneia en orden a ;:1
descripción de la referid'l f¡nca. :.;e procedería a visitar ésÜt
sobre el terrenü.

La Cotníia. 9 (Ji' marzo dr 19íü,~-B! JJwení('!'("t Dele-gado
7ü2-D

El! ('onsecl1l:;'llcia y ell cUlupüu'l.Í€nto de lo dispuesto en el
artículo 5-2 de la vigente Ley de Expropiación For7->osa y con
cordantes ch~ su Reglamento. se cita al interesado en los locales
del Ayuntamiento de Arnoya, a las doce horas del dia 23 de
marzo en curso, para proceder a la vista de los anteriores datos.
presentados por la Empresa beneficiaria, «Fuerzas Eléctricas
del Noroeste, S. A.)} fFENOSA), y los qne aporte el interesadu
compareciente u lpvantar f'l actn prf:'via a la ocupación, pli~

tHendo presentarse hasta ese momento por escrito y ante esta
Delegación cnantas alegaciones se estimen pertinentes condu
centes 11 sllb;:.anar errores padecldo!> en la descripción de ]3
fincrL

En ca::O lwtesario, pO;' haber discrepancia. f~n or-den a:a
descripción de la. l'eferida finc<1., se procedería a visitar ésta:
sobre el terreno, pudiendo d propietario hacen;e acompaJiar
de Perito y NotaTl0, [1, su co:o.J:a.

La eorUlla. \} de mar7,Q df' lB?O,-El Ingeniero Delegado,
7D3-D.

RESODUCION de la Comisaria dp Aguas del Nortt'
dr' Espaiía (Delegación para Expropiaciones) por
la que \c seií.,ala fecha para el levantamiento del
(lela previa (J, la ocupación de la finca que se cita,.
~l!a ('11 pl térmíno municipo.l df' ('reciente (Ponte¡1/:"
cIra). a/ect.ada nnr la eon.':frltceilín del salto dl~
FriP"ira '

Propiet;1rio y arrendatarios

. i Maximinú Carnpelo.
!Patrimonio Forestal.

Monte y viñedo
Monte de pinos

C1USfO

1
2

Ftnca
número

RESOLUCJON de la CCflnisarlU de Aqllas del Norte
de Espafia (Delegací6n para r,';fPTOptac1011eSi por la
que se seilala fecha para ,.¡ levantamiento del aeta
prevía a la OC1.fpación de la linco que se dta, sita
f:n el lél'mino municipal de Anw:¡¡p iOrvlsej. afec
tada por la construcción del salto dI' Frieim.

Decla::rada por el Consejo de Ministros de H (lf' mnr7.0 de 19H5
U/Boletin Oficial del E,<;tado» del 29) la urgente ocupación de
los bienes afectados por la construcción del ~alto de Frieir<L
según pI'oyecto aprobado por Orden 11linisterin} de 25 de oc
tubre de 1900. se va a. proceder a lr< ocupfl.rión (le 1<1 síguiente
flnc·rr:

«Número 475-b. Propiedad de don JO¡,V Dommgu€? Fernán
dez. Ruinas de caseta-nlOlíno. al nombre de Poldras, de 50 me
tros cuadrados. Linda: Al Norte, OdUo Iglesias Hev: Snr. l'iO
Arnoya; Estt>. camino: Oeste, río Arnoya,» .

f{F'S()I.UC¡ON dl' la Confedf:l'ucüm llidroqrú/i(,;!
del Guadalquivir pOr la que V' decl-ant la necesi
dad df~ úcupacion de los terrenos que se citan.
afectados, por las obras de mejom de cauce df'l
1!r(071O Sftlado de Morón tramo {prerro, término
TrHnieipol de UlTt'ra (Sevilla).

Examinado H expediente de ('xpropbción forzosa número
167-SK qllt:' ~p [ramita COll mot,ivo de hlS obras aTrioa expl';·
~,adas: •

R€suHando que t~n el «Boletín Ofi.;:Ü1I del EstadO)} de feeh:!
S de r<~t})'ero de uno, en el «Boletín Oticiah~ de 13 provincia (l¡.

ff"cha 2f1 (jf' H1f't"O de 1970 y en el periódico «Sevílla)} de fe·
cha 'l3 de ",nrt'O de 1970. así como en el tablón de anmlclos
del Ayuntam:i('nto de Utrera ~:e puhlicó 13 relación de terrenal'(
y propietarios afectados, pam que pudieran present,arse recta
macjoneg contra la neeesidad de la ocupación de los citados
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ORDEN de 2.9 (le enero de 1970 jlor la qlu; }:e cla
'ii/i.cu como Centro Aut.orizado la EV.'1lela de For
mUC'ÍLJ1l. Profesional J1Hlw:tria[ ({[,a /l,':ll,ndón», de
LetJu.

U'rrenas o aportar los oportunos datos para rectifi.ral· posibles
errores en la relación;

Resultando que las respectiyas informacioHP"; 1;l'anSClllTi~'rün

:;'In oposición alguna:
Considerando que se han cumplído Jos !:r,llllitl:'c; legales in

herentes a este período del expediente;
Visto el dictamen favorable de la Abogada dd Estado,
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el

articulo 98 de la Ley de Expropiación l"orwsfl, de 16 de diciem·
bre de 1954 y (~n ejecución de ]0 dispuesto f'l1 los artíeulos 20
al 22 de la misma, ha resuelto:

1." Declarar necesaria la ocupación de los terrenos afectados
cuya relación, ya publicada. se eleva a definitiva.

2.0 Publicar esta declaración en el «Boletín Oficial del Es
tadO!) y en el de la provincia. asi como t'n un diario dE~ la
capital de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento
el!' referencia v notificarla indívíduallnente a los interesados,
h.Étciéndoles saber que pueden recurrir contra ella ante el Mi
nisterio de Obras Públícas en el pla7,o de diez días a (',ontar
de la techa de la última publicación oficial o dt:' la notificllclon,
U1 su caso, y por conducto de esta Confederacion,

Sevilla, 27 d<:> febrpro de 1970,~EI Ingeniero Din'ctor, M. Pa
Inncar,-1.a46~K

ORDEN de 27 d.e diciembre de 1969 por la que se
adjudican los premios del Concurso de Embel1eci M

m.iento 11 Conservación del Patrimonio Histórico
artístico - Loca,l correspondientes al afio 1969.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lB propuesta formuiada lJor
el Jurado nombrado para resolver el Concurso de Premios de
Embellecimiento y Conservación de los Municípios de menos de
siete mil (7,000) habitantes declarados Conjuntos Histórico-ar
tisticos o con expediente incoado para su declaración,

Este Ministerio ha acordado premiar con quínientas mil
1500.000) pesetas a cada uno de los siguientes Ayuntamientos:

La Alberca (Salamanca'J.
Peria (Badajoz).
Covarrubias (Burgos).
Daroca ('Zaragoza).
Uncastillo (Zaragoza).

Lo digo a V. 1, para su conocímiento.
Dios guarde 8. V. L muchos años.
Madrid, 27 df' tliciembre de 1969.-l? D, 1"1 Subsecretario,

Ricardo Diez.

Ilmo. Sr. Director gt'nerai de Bellas Arh-s.

ción Profesional o Prea;prendizaje, y por el Decreto de la rni~
roa fer,ha ({tBoletin Oficial del Estado» del 2() de septiembre)
para el prImer curso de Aprendizaje, cuyos cuestionarios y o~ien

taciones metodológicas fueron aprobados por Orden mimste
rial de 18 de septiembre de 1968 (<<Bolet.ín Oficial» del Minis
terio de 26 de octubre),

Cuarto.-EI citado Centro disfrutará de los beneficios in
herentes a los Centro!". no oficiales de Formación Profesional
Industrial clasificados en la categoria de autoriZados, que con
carácter g-eneral se establecen en la Ley de 20 de julio de
J955, así como de los que en lo sucesivo se detel'minen en
dsarrollo de la misma.

Asimismo quedará obliga-do a disponer de la plantilla mínima
de Profesores titulares que se especifica en los numeras segundo
}' cuarto, I:'n relación con la disposición tranSitoria de la Orden
de 5 de agosto <.le 1958 (<<Boletín Oficial del EstadO)} del 25),
ateniéndose en cuanto a ensefianzas y horario a ]0 establecido
€n los números quinto 'i sexto de la misma disPosición.

Quinto.--La inseripción de matricula (je sus a1umnos de-berú
formalizarse en la Escuela de- Maestria Industrial de León,
f'n la forma que r;e determina en la Orden de 2{) de marzo de
1958 (<<Boletín Olidal dei Estado» del 31), para cuyo mejor cum
plimiento se dictó Resolución de la Dirección General de la €11 M

tonees Enseñanza Laboral de 28 del mismo mes y afIo (<<Boletin
Oficial del EstadO}) de 11 de abriD.

8exto.-,El indicarlo Centro deberá dar cumplimiento a cuanto
se disPone en los artículos 23 Y siguientes de ]a Ordett de 22
de octubre de 1959 (<<Boletin Oficial del EstadO») del 10 de no
viembre) sobre abono de las tasas a que se refiere el Decreto
número t6:~7/19'59. de 23 de septiembre (({Boletín Oficial del
'Estado» del 26),

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1 muchos aflos,
Madrid. 29 de ~'n-e-ro de 1970.-P, n., 1'1 Subsecretario, RI4

cardo Diez

Ilmo. 8:', Dir~ctm' p:,;:'n-0h.1 de Ensel1.anza Media y ProfesionaL

ORDE'IV de !j de feb1'ero de 1970 por la que se dis
pune se cumpla, en sus propios términos la senten
cia del Tribunal Supremo de 29 de octubre de 1969
díctada en el recur.~o contencioso M administrativo
intITp'uesto por dmla Maria de los Angeles Rodrí
ij/feZ Velaseo, Catedrático de Escuela Normal. tu·
ttilada.

Ilmo. Sr,: En el recurso contencioso-admin1strativo interpues
to por doña Mana de los Angeles Rodriguez Velasco contra la
AQm1.n1str.ación svbrli;C' impugnación del acuerdo del Tribunal

Ilmo, Sr , En el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Basilio Isaac Gutiérrez Pozo contra la denegación
por silencio administrativo de laR peticiones deducidas 9, la Di
rección General de Enseíi.anza Primaria, en sus esaritos de 28 de
iulio v 1 de diciemble de 1967. sobre reconocimiento de trienios,
el TrÍbunal Supremo, en fecha 12 de noviembre de 1969, ha dic·
tado la siguiente sentencia:

«Faliamos: Que estimando 0::1 recurso contencioso-administra
tivo Qllf: don BU::',ilio Isaac Gutiérrez Pozo, Maestro nacional,
interpu"ú contra la denegación por silencio a-dministrativo de las
peticiones deducidaF. a la Dirección General de Ensefianza Pri
maria en su;,; escritos de veintiocho de julio y uno de diciembre
ct'2' mil novecientos sesenta y siete--esto sobre denuncia de la
mora-, debemos declarar y declaramos no hallarse a;justada .a
derecho, por lo que 18. revocamos: y en su lugar declaramos as)
mismo que para el cómputo de los correspondientes trienios tie
lltO que abonarse a díeho señor la tota::Hdad del tiempo que estuvo
separado del Magic;terio como conseCUf'.llcia de expediente de de
puración, uno de abril de mil novecientos t.reinta y nueve a trein
ta, y uno de agop,l:o de mil novecient<),.') sesenta y seis; todo ello
sin especial imposición de costa-s,»

En "u virtud. e~te Ministp.rio ha tenido a bien disponer qne
~e cumpla la citada sentencia en sus propios térmInos.

Lo digo a V. 1. p{lra su eonocimiento y demás electos.
Dios guardlO' a V. 1< muchos ailos.
Madrid. ;, cte fdm~ro <le 1970

VILLAR Pi'LAST

oRDJ,?N de 5 <ir febrero (le 1970 por la que Bf'
Irdcna el cUJn1)limiento en S11.S propios término..:

rlp la :-,entencia del Tribunal Supremo de 12 de
noviembre de 1969 recaída en el recurso contencio
,'o-administrativo interpuesto por el Maestro nacio
nal don Basilio Isaac Gutiér-rez Pozo.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido a instancia de- la
Directora de la Escuela de Formación Prot'esional Industrial
(,La Asunción», de León, dependiente de la Jerarquia Eclesíás-
tic::!. en suplica de que se clasifique el Centl'O como no ondal
de F-ormación Profesional Industrial, en la ¡,;ategoria de auto
ri7.ado

Vistos los dictámene-s emitidos por la Junta Central de ForM

mación Profesional Industria.l y por la Comisión Permanente
del Consejo Nadonal di' Educación, y teniendo en cuenta que
el expresado Centro reúne las condiciones exigidas por el ttrM
ticu10 27 de la Ley de 20 de julio de 195'5 (((Boletín Ofieial del
Estado» del 21) Y sus dispOSiciones complementarias.; para ser
clasifi<.'ado ofic.ialmente como a.ut.orizado,

Este Ministerio, de conformidad con los citados informes, ha
tenielo a bien disponer:

Pl'imero.-8e clasifica como Centro no encíal autorizado de
Formación Profesional Industrial, dependient.e de la Jerarquía
Eclesiástica, la E&;uela de F'ormaeión Profesional Industrial «La
A,;uncióD}}, de León.

Segundo.-En el indicado Centro podrán cnrsarse las enge
fIanzas correspondientes al grado de Aprendizaje, en la rama de
Delineantes, especialidad Delineantes de la Construcción.

Tercero.-Los planes de esi;udio a segUir en dicho Centro
,serán 10.<; estab-lecidos por Decreto de 23. de agosto de 19'57 f«Bo
letín 011cia1 del Estado» del 18 de septiembre) p~a la J.J;U,ciar


